
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-3415/2012

Colina, 31 de diciembre de 2012.

VISTOS: 1) Decreto Alcaldicio N° E-2786/2012
de fecha 22.11.12 que promulga acuerdo N° 149 adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 33 de fecha 22 de noviembre de 2012, _que
acuerda adjudicar la licitación pública del proyecto denominado "Comunicación
corporativa, mantención de soportes comunicaciones y edición" ID-2686-104-
LP12, al oferente SOCIEDAD DE DISEÑO Y PUBLICIDAD PUBLIDIGITAL CÍA.
LTDA. por un monto mensual de 630 U.F. más IVA. 2) Decreto Alcaldicio N° E-
2846/2012 de fecha 29.11.12 mediante el cual se Apruébase el Contrato de
Prestación de Servicios de fecha 26 de noviembre de 2012, suscrito con
SOCIEDAD DE DISEÑO Y PUBLICIDAD PUBLIDIGITAL CÍA. LTDA. , RUT.:
76.834.100-1, para la ejecución del proyecto denominado "Comunicación
corporativa, mantención de soportes comunicaciones y edición" ID-2686-104-
LP12. 3) Memorándum N° 1303/2012 de 31 de diciembre de 2012, de la Directora
de Secpian (S) mediante el cual solicita rectificar los decretos antes
individualizados por error involuntario en el monto adjudicado y contratado; y, las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos administrativos,

DECRETO:

1) Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-
2786/2012 y E_2846/2012 que adjudica y aprueba respectivamente, el contrato
del proyecto denominado "Comunicación corporativa, mantención de soportes
comunicaciones y edición" ID-2686-104-LP12, por un monto mensual de 630
U.F. más IVA, en el siguiente tenor:

DICE
DEBE DECIR

:"..., por un monto mensual de 630 U.F. más IVA.
:"..., por un monto mensual de 630 U.F. IVA incluido.

2) En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente los Decretos Alcaldicio Nos. E-2786/2012 y E-2846/2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,
Alcalde.
CARLOS GARCÍA LEGAROS,
Secretario Municipal.
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